
dan $625,000 
Se asigna el remanente de sellos 

emitidos para la Asociación 
de Artistas y Escritores 

j f Creado ppr Ley-Decreto 

En la Gaceta Oficial fué publi-
cada la ley-decreto 1810 de fecha 
18 del presente mes, por la cual 
se crea la Organización Nacional 
de Bibliotecas Ambulantes y Po-
pulares, (ONBAP), que será regi-
da por un Consejo de Dirección de 
siete miembros designados libre-
mente, por el Presidente de la Re-
pública, la Academia Nacional de 
Artes y Letras, el Ministerio de 
Estado, la Academia de Historia, 
la Asociación de Escritores y Ar-

tistas Americanos, el Instituto Na-
cional de Previsión Social y el 
Director General de Cultura de 
Educación, respectivamente. 

La OMBAP tendrá carácter de 
organismo autónomo y tendrá co-
mo atribuciones las siguientes: 

Establecer una red nacional de 
bibliotecas populares ambulantes 
en cada municipio, desarrollar un 
sistema de conexión e intercam-
bio con bibliotecas e instituciones 
culturales de América, adoptar un 
vasto plan de proyecciones con-
tinentales relacionado con las bi-
bliotecas para el más amplio y 
efectivo desenvolvimiento de sus 
funciones sociales, celebrar concur-
sos, certámenes, congresos, ferias, 
exposiciones y cuantos actos tien-
dan al estímulo y protección del 
libro y sus productores, supervisar 
los* Patronatos Municipales, y fi-
nalmente, cuanto tenga relación, 
en general, con el mejoramiento 
de la cultura, 

Para los gastos iniciales se des-
tina el remanente de $625,000 de 
la emisión de los sellos simbólicos 
de la Ass. de Escritores y Artis-
tas Americanos, cuya fijación has-
ta el agotamiento de esos sellos, 
será de carácter obligatorio en la 
cuantía de veinticinco centavos 
en los siguientes actos y documen-
tos: autenticación y legalización de 
firmas por Notario, comprendidos 
pasaportes, certificaciones, actas, 
solicitudes antes las oficinas del 
Estado, la Provincia y Municipio, 
poderes y testimonios; declaracio-
nes para la extracción de mercan-
cías de las aduanas, y en solici-
tud de expedientes de matrimo-
nio notarial. En cada pasaporte 
cubano y por cada viaje, se estam-
pará un sello de cincuenta centa-
vos por la oficina expedidora del 
pasaje. 
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